
  

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  

Estado No. 048 

 

Fecha: 12 de mayo de 2017 

 

Orden  Radicado Medio de Control  Demandante  Demandado Fecha 

providencia  

Tipo de 

providencia 

Cuaderno  Decisión  

1.  2014-00168 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Angélica González 

González  

Municipio de Santiago 

de Tolú  

12/05/2017 Auto Principal  

 

Se aplaza audiencia 

de pruebas. Se 

ordena requerir 

prueba documental 

ordenada en la 

audiencia inicial 

2.  2015-00053 Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho  

Algecira del Rosario 

Núñez Bohórquez  

E.S.E. Hospital 

Universitario de 

Sincelejo  

12/05/2017 Auto Principal  

 

Se admite el 

desistimiento de las 

pretensiones de la 

demanda  

3.  2016-00153 Proceso Ejecutivo  Alfredo Salinas Arroyo  Administradora 

Colombiana de 

Pensiones  

12/05/2017 Auto Principal  

 

Se solicitan los 

documentos que 

acrediten la calidad 

con que actuó 

quien otorgó poder 

en nombre de la 

entidad 

4.  2016-00153 Proceso Ejecutivo  Alfredo Salinas Arroyo  Administradora 

Colombiana de 

Pensiones  

12/05/2017 Auto Medidas 

cautelares   

 

Se declara la 

consumación de 

medida cautelar de 

embargo de dinero 

conforme se 



 

 

 2 

ordenó. Se ordena 

la devolución de los 

dineros 

embargados en 

exceso 

5.  2016-00193 Proceso ejecutivo   Oscar Antonio Flórez 

Camargo y otros  

Municipio de Santiago 

de Tolú  

12/05/2017 Auto Principal  

 

Se concede recurso 

de apelación contra 

auto que negó el 

mandamiento de 

pago a uno de los 

demandantes 

6.  2016-00264 Reparación Directa  Julio Cesar Monterroza 

Sotelo y otros  

Nación – Ministerio de 

Defensa – Armada 

Nacional – Ejercito 

Nacional, Unidad para 

la Atención y 

Reparación Integral a 

las Victimas y 

Departamento 

Administrativo para la 

Prosperidad Social  

12/05/2017 Auto Principal  

 

Se concede recurso 

de apelación contra 

auto que rechazó la 

demanda 

 

Se publica hoy 15 de mayo de 2017, siendo las 8:00 a.m. (Art. 201 Ley 1437 de 2011). 
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Secretaria 


